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Valledupar, Cesar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2021-00114-00 

DEMANDANTE: DAYSI ESTHER BOSSA CHARRIS y JORGE ENRIQUE POLO 

PERALTA 

DEMANDADO: JOSE LUIS POLO PERALTA, ALBA PATRICIA POLO PERALTA, 

Herederos determinados de ALBA DE JESÚS PERALTA DE POLO 

y HEREDEROS INDETERMINADOS 

 

Solicita el apoderado demandante se sirva el despacho proferir por segunda vez orden 

de inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria N° 190-26442 de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, ya que consideran erróneamente 

que por no estar dirigida la demanda contra el propietario inscrito en el folio de 

matrícula inmobiliaria no cabe la inscripción de la misma. 

 

Revisada las notas devolutivas efectuadas por la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, encuentra el despacho que la misma se abstiene de inscribir la medida 

cautelar por cuanto los demandados no son titulares del derecho de dominio. Por lo 

que se procederá a ordenar la inscripción de la demandada de la referencia en el folio 

de matrícula inmobiliaria N° 190-26442, aclarando al registrador, que el bien objeto 

de medida es de propiedad de la señora ALBA DE JESÚS PERALTA DE POLO quien es 

fallecida y los aquí demandados corresponden a los herederos conocidos de esta y por 

tal motivo la demanda se dirigió en contra de estos de conformidad con lo establecido 

en el artículo 87 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto se,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

Ordenase la inscripción de la demanda en el bien inmueble de propiedad de ALBA DE 

JESÚS PERALTA DE POLO q.e.p.d. con folio de matrícula inmobiliaria # 190-26442 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar- Cesar. Para su 

efectividad ofíciese a la entidad antes mencionada, a fin que se sirva inscribir el 

embargo encomendado en el folio de matrícula correspondiente, aclarando que los 

aquí demandados JOSE LUIS POLO PERALTA y ALBA PATRICIA POLO PERALTA 

corresponden a los herederos conocidos de la titular del dominio y por tal motivo la 

demanda se dirigió en contra de estos de conformidad con lo establecido en el artículo 

87 del C.G.P. Sírvase en consecuencia expedir con destino a este Juzgado el certificado 



Recepción de Memoriales: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

a que se refiere el numeral 1º del artículo 593 del Código General del Proceso. Ofíciese 

en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

OIM 
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